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I. introducción

El incremento en el uso de las tecnologías de la comunicación y la informa-
ción ha permeado la enseñanza del derecho, cada día son más las institucio-
nes educativas que ofrecen educación a distancia, medio en el que la ense-
ñanza y el aprendizaje de las personas se lleva a cabo de manera asincrónica, 
ya que se utilizan diversas herramientas como: el correo electrónico, la radio, 
la televisión, el chat, la videoconferencia, aulas virtuales y las plataformas 
educativas, entre otros recursos.

En ese contexto, para que el hecho educativo tenga lugar en un esce-
nario donde el alumno estará solo delante del monitor, es necesario valerse 
de una buena planeación, misma que implica un equipo multidisciplinario 
integrado por pedagogos, diseñadores gráficos, correctores de estilo, inge-
nieros en telecomunicaciones y maestros que sean expertos en una ciencia o 
disciplina determinada, entre otros.

Además de lo anterior la planeación de la educación a distancia depen-
derá de la teoría del aprendizaje en concordancia con las TIC y la evaluación 
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214 AIDA DEL CARMEN SAN VICENTE PARADA

como medio que permite verificar la adquisición de conocimientos. Todo lo 
anteriormente mencionado se integra a través del diseño instruccional.

A continuación daremos cuenta del diseño instruccional de las asigna-
turas a distancia: acto jurídico y derecho de las personas, bienes y derechos 
reales y ética profesional del jurista, del nuevo Plan de Estudios 2125 de la 
Facultad de Derecho de la UNAM. Con el fin de apreciar las bondades del 
diseño instruccional para la enseñanza-aprendizaje del derecho en ambien-
tes a distancia.

II. objetiVo

La presente investigación tiene como cometido establecer el concepto de di-
seño instruccional en educación a distancia y su proceso, fundamentado en la 
teoría constructivista, así como la implementación de evaluación alternativa, 
partiendo de los procesos culturales que construyen al derecho. Esto implica 
la selección y organización de contenidos, situaciones de aprendizaje y ela-
boración de material didáctico por parte del profesor y del pedagogo, con el 
fin de obtener aprendizaje significativo en ambientes a distancia, que permita 
al alumno aplicar la teoría en la práctica desde una postura crítica hacia el 
objeto de conocimiento.

III. probleMa y preGunta de inVestiGación

El problema consiste en analizar el papel de las herramientas multimedia de 
las que se vale el diseño instruccional para sustituir al docente como media-
dor cultural en el proceso de enseñanza-aprendizaje en ambientes a distan-
cia. La pregunta central sería: ¿Cómo se desarrolla el diseño instruccional en 
los ambientes a distancia partiendo del constructivismo?

IV. justiFicación MetodolóGica

El trabajo comienza con una parte expositiva en la que se da cuenta del mar-
co conceptual para explicar el concepto de diseño instruccional, y sus etapas 
esto con el fin de sentar las bases de la descripción del diseño instruccional de 
las asignaturas a distancia anteriormente mencionadas, a manera de ejem-
plos de diseño instruccional para la enseñanza del derecho en ambientes a 
distancia.
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215DISEÑO INSTRUCCIONAL PARA LA ENSEÑANZA DEL DERECHO

El ánimo es establecer la serie de pasos para desarrollar contenidos en 
línea, así como las actividades y formas de evaluación que se implementan 
partiendo del constructivismo como teoría del aprendizaje. La exposición 
de la parte teórica se conjuga con la descripción de los contenidos de las ma-
terias en línea, esto es, las actividades, la evaluación, los materiales didácti-
cos y las actividades introductorias como forma de ejemplificar los pasos y 
contenido del diseño instruccional.

V. soporte teórico

El trabajo hunde sus raíces en la teoría del aprendizaje del constructivismo 
de Lev Vygostky, teoría que sostiene que el conocimiento está en la actividad 
constructiva y no en la información, debido a que la adjudicación de signi-
ficado es un proceso activo. De acuerdo con lo anterior haremos énfasis en 
los mediadores culturales como piedra de toque para comprender la función 
del diseñador instruccional —docente— que toma forma a través de una di-
dáctica crítica y una didáctica de la escuela activa, ya que el Plan de Estudios 
2125, que propone un modelo pedagógico autoestructurante.

No obstante lo anterior es necesario referirnos al cognitivismo que se 
centra en la resolución de problemas, el procesamiento de información y 
con especial mención, en la formación de conceptos, sobre todo porque 
las asignaturas que fueron desarrolladas pertenecen al primer semestre, en 
donde el estudiante adquiere el lenguaje técnico que le ayudará a interpre-
tar las materias de tipo procedimental de semestres sucesivos.

1. ¿Qué es el diseño instruccional?

Para un desarrollo cabal del tema, el primer punto que abordaremos 
será el concepto de diseño instruccional, después analizaremos brevemente 
el modelo pedagógico y las teorías del aprendizaje que se pueden aplicar. 
Una vez establecido el marco referencial es posible describir el proceso de la 
elaboración de las asignaturas en línea: acto jurídico y derecho de las per-
sonas, bienes y derechos reales y ética profesional del jurista, mismas que 
serán utilizadas como ejemplos de manera indistinta.

El diseño instruccional es un tipo de planeación1 que propone un bo-
ceto de lo que será la instrucción, en otras palabras, es la programación del 

1  Planear es elaborar un plan. La planeación por su parte tiene como cometido fijar una 
meta y estipular los pasos que se deberán seguir para alcanzarla. Es una propuesta de trabajo 
para cubrir los objetivos y contenidos de las asignaturas.
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216 AIDA DEL CARMEN SAN VICENTE PARADA

conjunto de métodos relativos al proceso de enseñanza-aprendizaje, la eva-
luación, así como los fines, principios y valores que persigue la educación.

Esto se traduce en las siguientes cuestiones: ¿qué aprenderá el alum-
no?, ¿qué enseñará la plataforma educativa?, ¿cómo aprenderá el alumno?, 
¿cuándo lo aprenderá? y ¿dónde lo aprenderá?

De acuerdo con Gil Rivera: es el esquema que ubica a los diferentes 
procesos involucrados en la elaboración de programas educativos a distan-
cia, como son la identificación de la infraestructura tecnológica requerida, 
el método o los métodos necesarios para que se realice la instrucción a partir 
de determinadas necesidades educativas, de selección y organización de los 
contenidos y del diseño de situaciones de aprendizaje y evaluación que sa-
tisfagan dichas necesidades, tomando en cuenta siempre las características 
del que aprende y los resultados esperados del aprendizaje. Además permite 
identificar en qué procesos interviene cada uno de los integrantes del equipo 
multidisciplinario.2

En síntesis, el diseño instruccional (ID-Instructional Design), es el mapa 
que guía la elaboración de contenidos educativos a distancia, además de 
contemplar e identificar la herramienta tecnológica, la selección y orga-
nización de contenidos y la proyección de situaciones de aprendizaje y su 
evaluación.

2. Etapas del diseño instruccional

Es menester mencionar que el diseño instruccional parte del diseño cu-
rricular, así como de las características, objetivos perseguidos, las necesida-
des educativas, la duración del programa (semestral, anual o por horas), los 
recursos humanos3 y el público al que serán dirigidos los contenidos, con 
respecto a los estudiantes también se deben tomar en cuenta los conoci-
mientos previos con los que cuenta y su contexto cultural.

Lo anteriormente descrito es la parte diagnóstica, la cual no aborda-
remos en este trabajo puesto que está dedicado a las particularidades del 

2  Gil Rivera, María del Carmen, “Modelo de diseño instruccional para programas edu-
cativos a distancia”, Perfiles educativos, vol. 26, núm.104, México, 2004, p. 94.

3  El diseño instruccional requiere un equipo interdisciplinario que será compuesto por: 
coordinador o responsable del programa, experto en contenidos de la asignatura o progra-
ma, diseñador instruccional o pedagogo, a menudo hay un diseñador de materiales didác-
ticos, pero otras veces el pedagogo y el experto en contenidos —sobre todo este último— 
elaboran en conjunto los materiales didácticos y, por último, el experto en tecnologías de la 
información y comunicación, diseñador gráfico, corrector de estilo, ingeniero en sistemas y 
docente-asesor.
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217DISEÑO INSTRUCCIONAL PARA LA ENSEÑANZA DEL DERECHO

diseño instruccional y su puesta en marcha en la plataforma educativa de la 
Facultad de Derecho.

El diseño instruccional siempre parte o toma como referencia el obje-
tivo general y los objetivos particulares, así como las habilidades y compe-
tencias que el estudiante desarrollará. El diseño instruccional tiene como 
estrella polar al alumno, puesto que será éste quien de sentido a las situa-
ciones de aprendizaje, a la selección y organización de contenidos y a la 
evaluación.

Las etapas del diseño instruccional son: 1) diagnóstico; 2) objetivo ge-
neral del programa; 3) selección y organización de contenidos; 4) diseño de 
situaciones para evaluar; 5) diseño de situaciones de aprendizaje; 6) diseño 
de contenidos de aprendizaje; 7) autoevaluación del alumno; 8) evaluación 
del docente, y 9) evaluación del programa educativo.

Es menester mencionar que para el desarrollo del presente trabajo nos 
centraremos en las etapas de diseño de situaciones a evaluar, diseño de con-
tenidos de aprendizaje, autoevaluación del alumno y evaluación del docen-
te; esto debido a que la etapa de diagnóstico obra en el plan de estudios y 
las etapas de objetivo general del programa y selección y organización de 
contenidos son predeterminadas en el esqueleto del guion, por lo que el 
experto en contenidos no interviene en esta etapa. Y en el caso de la evalua-
ción del programa educativo se remite a la eficiencia terminal del plan de 
estudios, situación que no puede ser determinada aún debido a que el Plan 
de estudios 2125 se implementó en el semestre 2020-1.

En contraste las etapas de diseño de situaciones para evaluar, diseño de 
actividades de aprendizaje, autoevaluación y evaluación, son obra del ex-
perto en contenidos. Estas etapas se abordan a través de cuatro apartados: 
situaciones y actividades de aprendizaje, diseño de contenidos de aprendi-
zaje, selección de material didáctico, autoevaluación y evaluación.

Por último el siguiente diagrama de flujo nos permite apreciar las fases 
del diseño instruccional:
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218 AIDA DEL CARMEN SAN VICENTE PARADA

3. Situaciones y actividades de aprendizaje

En el caso que nos ocupa nos centraremos en el diseño de situaciones 
de aprendizaje y en actividades de aprendizaje. Al experto en contenidos 
—como mediador cultural— le corresponde, por consiguiente, diseñar los 
escenarios que propicien el aprendizaje, y explicar al pedagogo lo que el 
estudiante deberá conocer previamente para abordar los contenidos.4 Para 
las asignaturas que nos ocupan se diseñaron actividades que retoman cono-
cimientos previos para producir aprendizaje. Por ejemplo:

4  Los contenidos de aprendizaje son el conjunto de saberes o formas culturales cuya 
asimilación y apropiación por los estudiantes se considera esencial para su desarrollo y so-
cialización”. Los contenidos no sólo hacen referencia a la información sobre un objeto, sino 
a hechos, conceptos, principios, habilidades, valores, creencias, actitudes, destrezas, hábitos, 
pautas de comportamiento, etcétera; son el recorte deliberado de la realidad para ser asimi-
lado por el estudiante. Gil Rivera, María del Carmen, “Modelo de diseño instruccional para 
programas educativos a distancia”, op. cit., p. 99.
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219DISEÑO INSTRUCCIONAL PARA LA ENSEÑANZA DEL DERECHO

Las actividades diagnósticas ayudan a hacer consciente al alumno sobre 
lo que ha aprendido y son esenciales porque permiten encausar al diseño 
instruccional, pues permiten establecer la adquisición ordenada de cono-
cimientos, porque, a diferencia de la educación presencial éstas no pueden 
improvisarse, por lo que se requiere su concepción anticipada, para estable-
cer el contenido de las actividades de aprendizaje.

Las actividades y situaciones de aprendizaje se basan en el modelo de 
descubrimiento individual, pues su objetivo principal es resaltar la actividad 
de los estudiantes al momento de descubrir y solucionar problemas abier-
tos. “…el aprendizaje debe ocurrir en contextos relevantes, en situaciones 
auténticas caracterizadas por la cooperación y promover el facultamiento 
personal y social de los educandos”.5

5  Díaz Barriga, Frida, “Principios de diseño instruccional de entornos de aprendizaje 
apoyados con TIC: un marco de referencia sociocultural y situado”, Tecnología y comunica-
ción educativa, México, núm. 41, ILCE, diciembre 2005, pp. 4-16.
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4. Diseño de contenidos de aprendizaje

Es en esta parte también interviene activamente el experto en conteni-
dos, en este caso los abogados y docentes, quienes poseen la información 
necesaria para implementar actividades de aprendizaje, con el fin de poner 
al estudiante en contacto con sus conocimientos previos y los contenidos a 
aprender. Los contenidos se redactan en un lenguaje sencillo, se resaltan 
conceptos técnicos para que el alumno consulte el significado a través de un 
hipervínculo, esto con el fin de que el desarrollo de los contenidos sea ar-
monioso y el alumno no tenga que suspender abruptamente su lectura para 
buscar conceptos que no estén desarrollados en la plataforma.

El cometido es que el alumno tenga una clase autodirigida, es decir, una 
experiencia semi-presencial, pues toma él toma una clase asincrónica, con 
apuntes redactados por el profesor, tal y como si el maestro entablara un 
diálogo con él de forma presencial. Para no perder el contacto y que alum-
no no se sienta aislado, se incluyeron varios videos, en los que se explican 
los contenidos o se sintetizan los temas abordados en 3 o 5 minutos, ello ga-
rantiza una experiencia más interactiva. Esto con el fin de evitar el tedio de 
lecturas que muchas veces no abordan cabalmente los temas, lo que implica 
que el alumno deba leer más de una lectura para comprender un solo con-
cepto, situación que no era compatible con la carga académica del alumno.

En esa misma línea de pensamiento se crearon textos multisecuenciales 
para que el lector experimente una lectura que le permita encadenar dife-
rentes tipos de contenidos, no sólo a través de textos, sino también mediante 
el uso de imágenes, videos y sonidos que se interconectan para que el alum-
no navegue a través de los contenidos y no experimente el texto linealmente.
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Para lo anterior es necesario tomar en cuenta el tiempo que dura el pro-
grama. En el caso que nos ocupa se pidió a los expertos en contenido que di-
señarán una actividad por unidad con el fin de no saturar al alumno, lo que 
también permite integrar varios temas en una sola actividad, cuyo cometido 
es que el alumno construya las redes neurocognitivas que le permitan entre-
tejer los conocimientos y problematizar al respecto. En concordancia con lo 
anterior, a las actividades de aprendizaje se les asignó un valor de 60%, para 
no dar un protagonismo innecesario al examen global o final.

Para el diseño de actividades nos valimos de diversos medios con el 
fin de integrar herramientas audiovisuales y procurar la interdisciplinarie-
dad, es decir, procurar el diálogo entre disciplinas para abordar y aterrizar 
los conceptos jurídicos. En dichos casos las actividades propuestas se cons-
truyen a partir de casos reales, comentarios y análisis de obras de teatro 
o películas, lecturas de literatura universal, visitas a instituciones públicas, 
mapas conceptuales, cuadros de doble entrada, líneas del tiempo y ensayos. 
Debido a que el cometido de las actividades de aprendizaje está relacionado 
directamente con datos, hechos, conceptos, principios, procedimientos, ac-
titudes y valores previamente establecidos en el programa de estudio. Cada 
actividad tiene un título llamativo, una introducción y una descripción del 
objetivo de la misma, y los pasos a seguir para resolverla. Por ejemplo:
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222 AIDA DEL CARMEN SAN VICENTE PARADA

Por lo tanto, las actividades se interrelacionan, son un bloque que reto-
ma el marco referencial previo del alumno y los nuevos conocimientos que 
serán aplicados a nuevas situaciones, sin olvidar que es importante presen-
tar casos reales que sensibilicen al alumno respecto a su función social y les 
permitan reflexionar sobre el contenido axiológico de las normas que serán 
aplicadas a un caso en concreto, lo que también propicia que el alumno 
asuma una posición y emita argumentos que justifiquen su posición para 
resolver el caso. Por ejemplo:

Para desarrollar las actividades de aprendizaje el experto en contenidos 
y el pedagogo deben apoyarse en los medios de información disponibles (pe-
lículas, reportajes, columnas, libros, artículos, etcétera) que harán las veces 
de mediadores culturales en sustitución de la labor presencial del docente 
que en educación presencial lleva a cabo el diálogo a través del cual intro-
yecta las ideas en el estudiante para ayudarlo a arribar a un nuevo conoci-
miento.
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El diseño de contenidos siempre es en atención a la teoría del aprendi-
zaje que subyace el modelo pedagógico de la plataforma.

5. Selección de material didáctico

Pueden ser impresiones de textos, medios auditivos, audiovisuales, vi-
suales o informáticos. En el caso de la plataforma educativa se utilizaron: 
signos y códigos textuales y materiales audiovisuales —como herramientas 
semióticas—.6 Para ello se escribió un guion de la clase, con lo cual se pre-
tende evitar que el alumno se agobie con diversas citas y textos de lectura. 
Para garantizar una experiencia de viva voz se grabaron cápsulas que re-
sumían el tema y se incluyeron presentaciones de power point, líneas del 
tiempo, películas y reportajes —como ya se había mencionado—. Como 
se puede apreciar a continuación en el guion se intercalan imágenes y co-
mentarios a manera de glosas, lo que permite enriquecer el aprendizaje y 
recalcar el uso de herramientas semióticas.

Para sugerir y elaborar el material didáctico así como diseñar las ac-
tividades de aprendizaje es necesario conocer la infraestructura, es decir, 
con que herramientas se cuenta; por ejemplo: correo electrónico, mensa-
jes a través de la plataforma, videoconferencias, visita a sitios de internet, 

6  La perspectiva sociocultural inspirada en Vygotsky señala que el aprendizaje se en-
cuentra mediado por herramientas físicas o técnicas y signos o herramientas semióticas. 
Ibidem, p. 7.
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streaming, foros de discusión, chat, aula vitual —para saber si la interacción 
puede ser simultánea o en tiempo diferido—. Por ejemplo, se pudo incluir 
la visualización de varias películas vía streaming para complementar activi-
dades. Y para obtener un mejor resultado y combinar los estilos de aprendi-
zaje, las actividades emplean diversos materiales didácticos, verbigracia leer 
un artículo académico y luego ver una película vía streaming para resolver la 
actividad, con ello también, el alumno puede identificar como la teoría se 
reproduce en la práctica.

Los materiales didácticos también se diseñaron, no sólo para fortalecer 
los contenidos, sino también para convocar al alumno a la reflexión, sobre 
todo en asignaturas como ética y bioética, donde es importante sensibilizar 
al alumno.

6. Autoevaluación y evaluación

La forma de validar la adquisición de conocimientos y el cumplimien-
to de los objetivos de aprendizaje puede ser a través de cuestionarios de 
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opción múltiple, examen global —para el caso de los finales—, redacción 
de un ensayo, resolución de un caso práctico. En el caso que nos ocupa se 
preservaron los cuestionarios y exámenes, pues si bien es necesario verificar 
el aprendizaje significativo, también es cierto que la formación del abogado 
implica la adquisición de un vocabulario técnico, pues deberá aplicar los 
conceptos jurídicos a la problemática social, es por ello que los aprendizajes 
memorísticos no pueden ser ignorados sobre todo en los primeros semes-
tres, ya que los alumnos necesitan unificar el lenguaje del objeto de estudio 
para dominar contenidos procedimentales. Aquí es donde se echa mano del 
cognitivismo.

Al final de cada unidad se incluyeron cuestionarios de opción múltiple 
a manera de repaso de los contenidos. Dicho cuestionario proporciona re-
troalimentación inmediata, lo que permite que el alumno detecte sus erro-
res y regrese a la plataforma para repasar los conocimientos que no han 
quedado claros. Estos cuestionarios son autoevaluaciones, que permiten 
ubicar el estado del conocimiento en relación con la unidad que termina y 
en relación con la actividad que comienza, pues como ya se mencionó en 
páginas anteriores, las evaluaciones diagnósticas son una parte esencial del 
desarrollo instruccional. Por ejemplo:

Otros tipos de autoevaluación son aquellos cuestionarios abiertos que 
conminan al estudiante a reflexionar respecto a su compromiso en la adqui-
sición de nuevos conocimientos. Las autoevaluaciones hacen consciencia de 
lo que el alumno debe conocer. Al respecto, tenemos el siguiente ejemplo:
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Cabe destacar que las autoevaluaciones tienen una ponderación, ya que 
cuentan para la calificación final, con ello se pretende que el alumno las 
tome en serio y realice con honestidad el ejercicio de autoevaluación, por-
que ello le permite verificar su propio aprendizaje.

En cuanto a los exámenes son automatizados, cada semestre el maestro 
en línea diseña los reactivos que serán utilizados en los exámenes finales, 
éstos siempre se refieren a los contenidos abordados en plataforma, pues 
es necesario advertir el nivel final de los conocimientos de los estudiantes.

A ello se agrega la evaluación de las actividades de los alumnos, para 
que la evaluación sea objetiva, en la plataforma están las rúbricas de cada 
actividad, que fueron previamente diseñadas por el experto en contenidos y 
el área pedagógica, esto permite dar un parámetro al maestro para evaluar 
de una manera objetiva. Aunado a ello cada actividad recibe retroalimen-
tación, es decir, que forzosamente se asienta la calificación seguida de los 
comentarios del asesor en línea. Por lo tanto, la evaluación sumaria de cada 
asignatura en línea es:

 — Examen: 40%
 — Actividades: 60%

Estos criterios de evaluación obran en la plataforma y además es obliga-
ción del asesor en línea comunicarlos al alumno en el aviso de bienvenida. 
Lo anterior permite registrar resultados finales en términos cuantitativos y 
cualitativos. De dicha manera se conjugan las dos teorías del aprendizaje: 
constructivismo y cognitivismo en completo equilibrio con el fin de ameni-
zar la experiencia educativa de los alumnos.

VI. conclusiones

El diseño instruccional es una metodología que garantiza la adquisición orde-
nada de conocimientos. No basta con tener una buena infraestructura como 
es el caso de plataformas educativas con mucha potencia y con diversas he-
rramientas como Blackboard y Moodle, es necesario edificar los contenidos, 
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diseñar las actividades y materiales didácticos, pues el bosquejo apropiado 
de éstas permite preservar la interacción interpersonal, que es clave para 
desarrollar el hecho social conocido como educación —la educación es co-
municación—.

El diseño instruccional es una guía que permite al alumno construir su 
propio aprendizaje, porque cada uno cuenta con un marco referencial, un 
ritmo de aprendizaje y un interés singular respecto al objeto de estudio. La 
tecnología nos ayuda a brindar mejores ejemplos de los conceptos y princi-
pios que el estudiante debe aprender.

Las asignaturas diseñadas para la enseñanza del derecho en línea fue-
ron creadas para que el alumno sea el protagonista de su aprendizaje, por 
ello los contenidos no son receptivos, estáticos o declarativos (como lecturas 
de artículos y resolución de cuestionarios, cuyas preguntas son cerradas. Por 
el contrario las actividades y contenidos son instrumentos semióticos que 
buscan el razonamiento y argumentación de los estudiantes ya que cada 
uno debe arribar a su conocimiento. En palabras de Gibrán Khalil Gibrán, 
El Enseñar:

Dijo, entonces, un maestro: háblanos del Enseñar.
Y él respondió:
Nadie puede revelarnos más de lo que reposa ya dormido a medias en el 

alba de nuestro conocimiento.
El maestro que camina a la sombra del templo, en medio de sus discípulos, 

no les da de su sabiduría, sino más bien de su fe y de su afecto.
Si él es sabio de verdad, no os pedirá que entréis en la casa de su sabiduría, 

sino que os guiará, más bien, hasta el umbral de vuestro propio espíritu.
El astrónomo os puede hablar de su compresión del espacio, pero no pue-

de daros ese conocimiento.
El músico puede contaros el ritmo que existe en todo ámbito, pero no 

puede daros el oído que detiene el ritmo ni la voz que le hace eco. Y el que es 
versado en ciencia de los números, puede de las regiones del peso y la medida, 
pero no puede conduciros a ellas. Porque la visión de un hombre no presta 
sus alas a otro hombre.

Y es así como cada uno de nosotros se halla solo ante el conocimiento de 
Dios, así debe cada uno de vosotros estar solo en su compresión de Dios y en 
su conocimiento de la Tierra.7

Se trata de que el alumno detecte por sí mismo la funcionalidad de lo 
que aprende, esto se logra a través del diseño de un diálogo que prevé in-

7  Gibrán Khalil Gibrán, El Profeta, 3a. ed., México, Editorial Tomo, 2015, p. 282.
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teracciones constructivas en un ambiente virtual. Un reto que supone con-
signar un sistema de signos compartidos por el emisor y el receptor, y con-
cretarlo a través de un código que permite la comunicación, o sea hacer del 
común, enterar al otro —receptor— del mensaje. Se trata dar continuidad 
al lenguaje en la distancia, para que el alumno adjudique significado a los 
signos, símbolos y códigos8 que quedan consignados en la plataforma. Esto 
quiere decir que toca al alumno —como destinatario final— descifrar los 
conceptos e internalizarlos para trasformar su realidad mediante la solución 
de problemas y la intervención en la práctica. Experiencia que solamente él 
puede adquirir. De ahí que el papel del experto en contenidos, el pedagogo 
y el asesor en línea sea el acompañamiento del alumno en la atribución de 
significados.

Para lograr lo anterior, la enseñanza del derecho en línea implica pre-
visión y planificación, lo que favorece la autorregulación y la integración 
de diversos tipos de aprendizaje. El diseño de actividades y contenidos va-
liéndose de tecnologías de la información y comunicación —mediadores 
culturales debidamente diseñados por el experto en contenidos— permite 
integrar diferentes formatos de representación del conocimiento —pelícu-
las, simulación de casos y situaciones reales— cuyo cometido es el fomento 
de actividades que, ante todo, propician la autonomía e indagación.

El diseño instruccional fomenta también la interacción continua y cons-
tructiva entre los participantes, con lo cual el intercambio de información y 
de participaciones es más versátil, ello activa el funcionamiento cognitivo de 
los estudiantes. Los contenidos plasmados a manera de hiperlectura permite 
organizar los fragmentos de información, esto se traduce en cultivar en el 
alumno habilidades de indagación, además de propiciar la construcción de 
redes semánticas más complejas.

La creación de contenidos es una parte esencial del diseño instruccio-
nal, ya que el aprendizaje se encuentra mediado por herramientas y signos 
que se reproducen en los contenidos que representan la realidad, por lo 

8  Recordemos que el lenguaje es también una serie de secuencias sonoras y signos grá-
ficos, puede ser oral, escrito, gráfico o sonoro y símbolos visuales, de ahí que existan herra-
mientas como:

•   Signo: Representación que se utiliza para comunicar algo. Es entendible. Es una 
representación con contenido y significado. Todo lo que se puede interpretar, imagen mental 
que varía, puede ser sólo imagen no es lingüístico.

•   Icono: Signo que tiene semejanza con su objeto, tiene una propiedad que lo hace 
similar a lo que representa

•   Símbolo: Forma arbitrariamente establecida, culturalmente adquirido, tiene una 
intención de acuerdo con el contexto. Objeto dinámico, que se transforma, está sometido a 
interpretación, depende de convención y del hábito.
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tanto, la creación de contenidos es una ayuda asistida del proceso de apren-
dizaje, que no deja de ser una actividad social y dialógica en la que inter-
vienen diversos actores (experto en contenidos, asesor en línea, pedagogo).

El docente no es reemplazado permanentemente del proceso de ense-
ñanza-aprendizaje en línea, ya que los contenidos que elabora le permiten 
acompañar a más alumnos en su proceso de adquisición de conocimientos. 
Considero que tanto los docentes en línea como los expertos en contenido 
deben contar con experiencia previa en aprendizaje en línea, pues dicho 
marco referencial les ayudará a plantear una interacción entre estudiantes y 
asesor mucho más amena y eficaz. A pesar de que el alumno esté frente a un 
monitor y no pueda ver al docente o que la persona que escribió los conte-
nidos esté ausente, su aprendizaje es factible, porque el diseño instruccional 
permite elaborar un diálogo ordenado que tiene como fin que el alumno 
adquiera los conocimientos teóricos, actitudinales y procedimentales.

VII. Futuras inVestiGaciones

El diseño instruccional siempre es perfectible, si bien nos ayuda a organizar 
el proceso de enseñanza-aprendizaje en los ambientes a distancia, existen 
áreas de oportunidad como: el diseño de actividades mixtas que intercalen 
episodios de aprendizaje colaborativo, acompañados de asesoría presencial o 
a distancia, esto implicaría proponer actividades grupales, cuya retroalimen-
tación estaría a cargo del asesor en línea en una sesión programada en el aula 
virtual, con lo que se promovería el trabajo en equipo, el debate, la participa-
ción intensa y la interacción entre estudiantes y asesor. Varios cursos en línea 
como los impartidos por el Programa Universitario de Bioética cuentan con 
este tipo de actividades, por lo que consideramos importante que la Facultad 
de Derecho replique estas actividades.

Otro punto que se puede y debe mejorar, es el desarrollo de las habilida-
des de pensamiento complejo, ya que si el alumno carece de estas aptitudes, 
será imposible la resolución de casos prácticos en los que el alumno deba 
hacer uso de habilidades de indagación y exploración autónoma tan reque-
ridas en la teoría constructivista. El diseño instruccional es una herramienta 
útil para desarrollar el aprendizaje colaborativo en línea.
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